
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230107900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana, Pedro 
Adan Ucros Anaya   

07/02/2024 Auto Decide - Retiro De La 
Demanda

08001418901420230130300 Ejecutivo Singular Bayport Colombia S.A Isaac Daniel Pereira 
Bracamonte

07/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230130700 Ejecutivo Singular Comultrasan Jose Antonio Alonzo 
Shaik

07/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230131100 Ejecutivo Singular Comultrasan Jose Luis Vizcaino 
Montenegro

07/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230130900 Ejecutivo Singular Comultrasan Luis Alberto Hoyos 
Morales

07/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230130600 Ejecutivo Singular Cooperativa Financiera 
De Antioquia

Carmen Julia Guzman 
Mercado

07/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420220071700 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Didier Alfonso Padilla 
Padilla

07/02/2024 Auto Decide - Correr 
Traslado De La Nulidad 
Presentada

En la fecha jueves, 8 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

4888780c-8bef-4206-8555-3ace23b19af1

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Jueves, 8 De Febrero De 2024De20



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230131000 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Hernan Francisco 
Castillo Castaño

07/02/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230131000 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Hernan Francisco 
Castillo Castaño

07/02/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230126900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jesus  Arroyo Garces 07/02/2024 Auto Decide - Aceptar 
Retiro De La Demanda

08001418901420230130500 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Valverde Lara Ermila   07/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230120400 Ejecutivo Singular Empresa De 
Telecomunicaciones Etb

Asociasion Clinica 
Bautista

07/02/2024 Auto Decide - Aceptar El 
Retiro De La Demanda

08001418901420230130200 Ejecutivo Singular Grupo Jurídico Deudu 
S.A.S.

Fabiola Del Rosario 
Mojica Sarmiento

07/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 8 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

4888780c-8bef-4206-8555-3ace23b19af1

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Jueves, 8 De Febrero De 2024De20



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230109600 Ejecutivo Singular Jainer Jose Manco 
Ospino

Yamile Esther Garcia 
Palma

07/02/2024 Auto Decide - Retiro De La 
Demanda

08001418901420230130800 Ejecutivo Singular Muebles Relax Nafer  Tordecilla Mejia 07/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230097600 Ejecutivo Singular Patrimonio Autonomo 
Fafp Canref

07/02/2024 Auto Decide - Retiro De La 
Demanda

08001418901420230114000 Ejecutivo Singular Patrimonio Autonomo 
Fafp Canref

Domingo Segundo 
Simanca Julio

07/02/2024 Auto Decide - Retiro De La 
Demanda

08001418901420240012300 Ejecutivo Singular Sergina Esther Orozco 
Hincapie

Colpensiones 07/02/2024 Auto Decide - Aceptar El 
Retiro De La Demanda

08001418901420230119300 Verbales De 
Minima Cuantia

Coninsa Ramon H Sa   Jhon Elias De  La  Hoz 
Ahumada

07/02/2024 Auto Decide - Aceptar El 
Retiro De La Demanda

En la fecha jueves, 8 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

4888780c-8bef-4206-8555-3ace23b19af1

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Jueves, 8 De Febrero De 2024De20



  

                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Siete (07) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01307-00 

Demandante FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado JOSE ANTONIO ALONZO SHAIK 

Decisión Inadmite Demanda Ejecutiva 

 

CONSIDERACIONES 
 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6°  del art. 82 del C.G.P., no informo dentro del 

plenario de la demanda las pruebas que se encuentre en poder del demandado y las cuales 

pretenda hacer valer.   

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Debe informar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 

Término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a)  Indicar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer valer, en 

razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-02-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 449253588810d5449ea9f3884a153687a5cad0433a2bb8de4d969c330b2b7abc

Documento generado en 07/02/2024 08:38:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Siete (07) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01308-00 

Demandante COLCHONES Y MUEBLES RELAX S.A. 

Demandado JADER DEL CRISTO CONTRERAS ATENCIA 

Decisión Inadmite Demanda Ejecutiva 

 

CONSIDERACIONES 
 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6°  del art. 82 del C.G.P., no informo dentro del 

plenario de la demanda las pruebas que se encuentre en poder del demandado y las cuales 

pretenda hacer valer.   

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Debe informar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 

Término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a)  Indicar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer valer, en 

razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-02-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8d52175769b97f8c43ae9e26e0c63e13c46cc36cba1f30227f512836f040f54

Documento generado en 07/02/2024 08:38:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Siete (07) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01309-00 

Demandante FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado LUIS ALBERTO HOYOS MORALES 

Decisión Inadmite Demanda Ejecutiva 

 

CONSIDERACIONES 
 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6°  del art. 82 del C.G.P., no informo dentro del 

plenario de la demanda las pruebas que se encuentre en poder del demandado y las cuales 

pretenda hacer valer.   

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Debe informar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 

Término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a)  Indicar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer valer, en 

razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-02-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c53e720844b309353f41f6f5d1ced8977c63d8743daff5768a38edb20713d54

Documento generado en 07/02/2024 08:38:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 080014189014-2023-01310-00 
Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO-COOPHUMANA 
Demandado HERNAN FRANCISCO CASTILLO CASTAÑO 
Decisión Mandamiento de pago 

 
CONSIDERACIONES 

 
La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 
del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 
interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 
79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 
de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 
Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 
de la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO-
COOPHUMANA, identificada con NIT. 900.528.910-1, representada acorde a los anexos, 
en contra de HERNAN FRANCISCO CASTILLO CASTAÑO, identificado con C.C. 
72.007.808, merced a los pagarés desmaterializado N° 10519528 suscrito el día 09 de marzo 
de 2021, con fecha de vencimiento el día 22 de noviembre de 2023, por los siguientes 
conceptos:    

A. CAPITAL: La suma de ONCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRES PESOS M/L., ($11.957.903).  
 

B.  INTERÉS CORRIENTE: La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($ 1.733.896), desde 
el 31 de diciembre de 2022 hasta el 21 de noviembre de 2023.  

 
C. INTERÉS MORATORIO: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa 

máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el 22 de noviembre de 2023 
hasta el pago. 

 
Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la notificación de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 
292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 
traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 
 
TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 
 
CUARTO: Reconocer personería a la Dra. FLORA MERCEDES ORTEGA BORRERO, 
identificado con C.C. 64.573.922 y Tarjeta Profesional, No. 108.391 del Consejo Superior 
de la Judicatura, quien actuara como apoderada judicial de la parte ejecutante, tal como se 
expresa en el poder conferido.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-02-
2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0aaac9f85341301d173a1199804008401da930e5c5d19fb82228c4a9e69447bd

Documento generado en 07/02/2024 08:38:18 PM
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Siete (07) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01311-00 

Demandante FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado JOSE LUIS VIZCAINO MONTENEGRO 

Decisión Inadmite Demanda Ejecutiva 

 

CONSIDERACIONES 
 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6°  del art. 82 del C.G.P., no informo dentro del 

plenario de la demanda las pruebas que se encuentre en poder del demandado y las cuales 

pretenda hacer valer.   

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Debe informar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 

Término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a)  Indicar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer valer, en 

razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-02-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 638f78657891eeec78c9414c24705e3faddae7eab611bc1152a7665928179819

Documento generado en 07/02/2024 08:38:19 PM
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SICGMA 

Siete (07) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo:08001418901420240012300 
Demandante: SERGINA ESTHER OROZCO HINCAPIE 

Demandados: COLPENSIONES 

Decisión: Aceptar retiro de la demanda 

 

CONSIDERACIONES 
 

La parte convocante, a través de su apoderado judicial RICARDO LIZCANO BARRAZA, 

radica electrónicamente memorial de fecha 05 de febrero de 2024, solicitando el retiro del 

líbelo, conforme a lo dispuesto en el artículo 92 del CGP, se procederá a conceder la solicitud 

de la parte actora, toda vez que, el demandado no se encuentra notificado, ni han sido 

practicas medidas cautelares, escenario en el cual no habrá lugar a condena en costas, ni 

perjuicios. En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda de la referencia, en armonía con el art. 92 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: Por secretaria adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 

expediente en libros y plataformas digitales. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-02-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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SICGMA 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA 

 

 

Siete (07) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado 080014189014-2022-00717-00 
Proceso Ejecutivo 
Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 

“COOPHUMANA” 
Demandado DIDIER ALFONSO PADILLA PADILLA 

Decisión Corre traslado nulidad 
 

1. ASUNTO: 

El señor DIDIER ALFONSO PADILLA PADILLA, por intermedio de apoderado ha solicitado 
la nulidad de lo actuado dentro del presente asunto, con fundamento en la causal 8° del artículo 
133 del Código General del Proceso. 

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas: 

El Código General del Proceso en su artículo 133 enlista las causales de nulidad, destacándose 
para el caso particular, la contenida en su numeral 8°, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 

al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió 

ser citado.” 
 
En cuanto a la oportunidad para alegar la invalidez, el inciso primero del artículo 134 del mismo 
estatuto dispone que “Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que 

se dicte sentencia o con posterioridad a ésta, si ocurrieren en ella.”. Este mismo artículo en su 
inciso 4° prevé el trámite para desatar la nulidad indicando que “El juez resolverá la solicitud de 

nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que fueren necesarias.”. 
 
Con relación a los requisitos para proponerla el inciso primero del artículo 135 ejusdem enseña: 
“La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal 

invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer 

valer.” 



 

 

2.2. Caso concreto. 

El señor Didier Alfonso Padilla Padilla, demandado dentro del presente asunto, ha presentado, 
por intermedio de apoderado, escrito de nulidad de lo actuado, al considerar que no fue 
debidamente notificado del auto que libro mandamiento de pago de la demanda; sustentando que 
la notificación se realizó de manera defectuosa.  

 
Es clara la legitimación del peticionario, pues funge como demandado en esta causa. También 
expresó con precisión y claridad la causal de nulidad invocada y sus fundamentos fácticos, 
acompañando las documentales que respaldan su dicho. 

 
Otro aspecto a examinar, y que deviene relevante para el caso particular, es la oportunidad para 
la alegación de la invalidez. La nulidad ha sido propuesta con posterioridad a la emisión de la 
sentencia, lo que compele al despacho a examinar si el acto presuntamente invalidante del juicio 
tuvo lugar en ella. 

 
En efecto, fue en la sentencia donde esta célula judicial definió lo atinente a la notificación del 
hoy peticionario, motivo por el cual se abre pasó el trámite de la nulidad invocada. De acuerdo a 
lo anterior se, 

 
3. RESUELVE 

PRIMERO: De la solicitud de nulidad córrase traslado por el término de tres (03) días, conforme 
a lo establecido en el artículo 134 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Téngase al profesional del derecho YESID JOSE ABUABARA ABUABARA, 
identificado con la cédula de ciudanía No. 1.067.951.925 y tarjeta profesional No. 360.544 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como representante judicial del señor DIDIER ALFONSO 
PADILLA PADILLA, en los términos y para los fines del poder conferido y presentado en 
memorial de fecha 01 de agosto de 2023. 

 
TERCERO: Vencido el término de traslado vuelva el expediente a Despacho para decidir lo 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-02-
2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 
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Monica Elisa Mozo Cueto
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SICGMA 

Siete (07) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo:08001418901420230097600 
Demandante: Patrimonio autónomo FAFP JCAP CFG 

Demandados: Sugey Mercado Bolaño 

Decisión: Aceptar retiro de la demanda 

 

CONSIDERACIONES 
 

La parte convocante, a través de su apoderado judicial JUAN DIEGO COSSIO, radica 

electrónicamente memorial de fecha 19 de diciembre de 2023, solicitando el retiro del líbelo, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 92 del CGP, se procederá a conceder la solicitud de la 

parte actora, toda vez que, el demandado no se encuentra notificado, ni han sido practicas 

medidas cautelares, escenario en el cual no habrá lugar a condena en costas, ni perjuicios. En 

consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda de la referencia, en armonía con el art. 92 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: Por secretaria adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 

expediente en libros y plataformas digitales. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 008-02-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Siete (07) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo: 08001418901420230107900 
Demandante: Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito  

“COOPHUMANA” 
Demandados: Pedro Adán Ucros Anaya 

Decisión: Aceptar retiro de la demanda 

 

CONSIDERACIONES 
 

La parte convocante, a través de su apoderado judicial VALENTINA ALVAREZ 
SANTIAGO, radica electrónicamente memorial de fecha 22 de enero de 2024, solicitando 

el retiro del líbelo, conforme a lo dispuesto en el artículo 92 del CGP, se procederá a conceder 

la solicitud de la parte actora, toda vez que, el demandado no se encuentra notificado, ni han 

sido practicas medidas cautelares, escenario en el cual no habrá lugar a condena en costas, ni 

perjuicios. En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda de la referencia, en armonía con el art. 92 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: Por secretaria adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 

expediente en libros y plataformas digitales. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-02-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SICGMA 

Siete (07) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo: 08001418901420230109600 
Demandante: Jainer José Manco Ospino 

Demandados: Yamile Esther Garcia Palma; Rosa Luztrith Rodriguez de Gil; Crisi Elena 

Bracamonte Martinez 

Decisión: Aceptar retiro de la demanda 

 

CONSIDERACIONES 
 

La parte convocante, a través de su apoderado judicial PEDRO JOSE MANCO ACOSTA, 

radica electrónicamente memorial de fecha 02 de febrero de 2024, solicitando el retiro del 

líbelo, conforme a lo dispuesto en el artículo 92 del CGP, se procederá a conceder la solicitud 

de la parte actora, toda vez que, el demandado no se encuentra notificado, ni han sido 

practicas medidas cautelares, escenario en el cual no habrá lugar a condena en costas, ni 

perjuicios. En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda de la referencia, en armonía con el art. 92 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: Por secretaria adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 

expediente en libros y plataformas digitales. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-02-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SICGMA 

Siete (07) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo:08001418901420230114000 
Demandante: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF 

Demandados: DOMINGO SEGUNDO SIMANCA JULIO 

Decisión: Aceptar retiro de la demanda 

 

CONSIDERACIONES 
 

La parte convocante, a través de su apoderado judicial JUAN DIEGO COSSIO, radica 

electrónicamente memorial de fecha 05 de febrero de 2024, solicitando el retiro del líbelo, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 92 del CGP, se procederá a conceder la solicitud de la 

parte actora, toda vez que, el demandado no se encuentra notificado, ni han sido practicas 

medidas cautelares, escenario en el cual no habrá lugar a condena en costas, ni perjuicios. En 

consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda de la referencia, en armonía con el art. 92 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: Por secretaria adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 

expediente en libros y plataformas digitales. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-02-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 
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SICGMA 

Siete (07) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Restitucion: 08001418901420230119300 
Demandante: CONINSA RAMON H.S.A. 

Demandados: JHON ELIAS DE LA HOZ AHUMADA 

Decisión: Aceptar retiro de la demanda 

 

CONSIDERACIONES 
 

La parte convocante, a través de su apoderado judicial JHON ENRIQUE RAMOS 
LAZARO, radica electrónicamente memorial de fecha 05 de febrero de 2024, solicitando el 

retiro del líbelo, conforme a lo dispuesto en el artículo 92 del CGP, se procederá a conceder 

la solicitud de la parte actora, toda vez que, el demandado no se encuentra notificado, ni han 

sido practicas medidas cautelares, escenario en el cual no habrá lugar a condena en costas, ni 

perjuicios. En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda de la referencia, en armonía con el art. 92 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: Por secretaria adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 

expediente en libros y plataformas digitales. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-02-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Ejecutivo: 08001418901420230120400 
Demandante: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES ETB 

Demandados: ASOCIASION CLINICA BAUTISTA 

Decisión: Aceptar retiro de la demanda 

 

CONSIDERACIONES 
 

La parte convocante, a través de su apoderado judicial DIANA LUCIA ADRADA 
CORDOBA, radica electrónicamente memorial de fecha 02 de febrero de 2024, solicitando 

el retiro del líbelo, conforme a lo dispuesto en el artículo 92 del CGP, se procederá a conceder 

la solicitud de la parte actora, toda vez que, el demandado no se encuentra notificado, ni han 

sido practicas medidas cautelares, escenario en el cual no habrá lugar a condena en costas, ni 

perjuicios. En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda de la referencia, en armonía con el art. 92 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: Por secretaria adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 

expediente en libros y plataformas digitales. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-02-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Ejecutivo: 08001418901420230126900 
Demandante: Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito  

“COOPHUMANA” 
Demandados: Jesús Rafael Arroyo Garcés 

Decisión: Aceptar retiro de la demanda 

 

CONSIDERACIONES 
 

La parte convocante, a través de su apoderado judicial ANGIE PUENTES VARELA, radica 

electrónicamente memorial de fecha 05 de febrero de 2024, solicitando el retiro del líbelo, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 92 del CGP, se procederá a conceder la solicitud de la 

parte actora, toda vez que, el demandado no se encuentra notificado, ni han sido practicas 

medidas cautelares, escenario en el cual no habrá lugar a condena en costas, ni perjuicios. En 

consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda de la referencia, en armonía con el art. 92 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: Por secretaria adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 

expediente en libros y plataformas digitales. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
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Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-02-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
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Siete (07) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01302-00 

Demandante GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. 

Demandado FABIOLA DEL ROSARIO MOJICA SARMIENTO 

Decisión Inadmite Demanda Ejecutiva 

 

CONSIDERACIONES 
 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6°  del art. 82 del C.G.P., no informo dentro del 

plenario de la demanda las pruebas que se encuentre en poder del demandado y las cuales 

pretenda hacer valer.   

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Debe informar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 

Término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a)  Indicar  si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer valer, en 

razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-02-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Siete (07) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01303-00 

Demandante BAYPORT COLOMBIA S.A. 

Demandado ISAAC DANIEL PEREIRA BRACAMONTE 

Decisión Inadmite Demanda Ejecutiva 

 

CONSIDERACIONES 
 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6° del art. 82 del C.G.P., evidenciable en la falta 

de la manifestación exigida respecto a la pruebas que puedan obrar en poder de la parte 

demandada.  

 

Por otras parte, no se indicó donde se encuentra el titulo valor, si bien es claro al documento 

objeto de ejecución se le omitirá la presentación en original en el proceso, como requisito per 

se para librar mandamiento de pago; sin embargo, es menester, por parte del demandante o 

aportante, indicar en la demanda en donde se encuentra el original y en el caso concreto 

deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se encuentra en su 
poder, fuera de circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite del 
proceso hasta su culminación o terminación, so pena de incurrir en desacato. (Artículo 245 

del Código General del Proceso.) 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Debe informar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

2. Debe indica donde se encuentra el titulo valor  

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 

Término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

1.1. Indicar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer valer, en 

razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 
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1.2. Efectuar manifestación bajo la gravedad del juramento en torno a si tiene en su poder 

el titulo ejecutivo, y en caso afirmativo, el lugar donde se encuentra  con la finalidad 

de establecer dirección probatoria temprana.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-02-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez
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SICGMA 

Siete (07) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01305-00 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

AVALES “ACTIVAL” 

Demandado VALVERDE LARA ERMILA, 

Decisión Inadmite Demanda Ejecutiva 

 

CONSIDERACIONES 
 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384, 379 del C.G. del 

P, observa el despacho, que la parte actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1.- La parte actora deberá aclarar y precisar en los hechos:  

 

-. Hecho primero, donde manifiesta que el pagare No. 168121 está por la suma $ 

15700111,8647; cifra que no es clara para el despacho. 

 

-. Hecho segundo, en relación a la tasa pactada en los intereses corrientes la cual expone 

como XXXX; cifra que no es no es aportada. 

 

-. Hecho tercero, en relación al que el plazo se encuentra vencido y adeuda la suma $ 

3045534,8647; cifra que no es clara para el despacho. 

 

-. Hecho cuarto,  en cuanto a la cláusula decima primera del pagare invocada, en relación a 

la cláusula aceleratoria, donde manifiesta en las pretensiones que la obligación se encuentra 

vencida el 26 de septiembre de 2022 por un monto de $ 12654577 (cifra sin determinar) y en 

los hechos expone que la obligación se encentra vencida el 24 de noviembre de 2023 misma 

fecha que expone que hace efectiva la cláusula aceleratoria; exponiendo que los intereses 

corrientes fueron liquidados desde 30 de abril de 2023 hasta el 24 de noviembre de 2023 por 

un monto de $ 3045535 (cifra sin determinar); por lo anterior no es claro para el despacho el 

monte del pagare y la aplicación de la cláusula aceleratoria que dieron lugar a establecer los 

montos aportados como capital a deber y el monto de intereses corrientes, tampoco es claro 

las fecha de vencimiento de la obligación y la fecha en que hace uso de la cláusula 

aceleratoria. 

 

De los hechos y de las pretensiones de la demanda, no tienen una relación lógica entre las 

mismas; por los anteriormente expuesto;  motivos que constituye causales de inadmisión, al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 ibídem, por tanto, el Juzgado, 
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R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

1.1.- Aclarar y precisar los hechos primero, segundo, tercero y cuarto de la demanda. 

 

1.2.- Aclarar las pretensiones primera y segunda de la demanda, que debe estar en 

consonancia con los hechos del libelo genitor. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-02-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01306-00 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA – C.F.A. 

Demandado CARMEN JULIA GUZMAN MERCADO 

Decisión Inadmite Demanda Ejecutiva 

 

CONSIDERACIONES 
 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6°  del art. 82 del C.G.P., no informo dentro del 

plenario de la demanda las pruebas que se encuentre en poder del demandado y las cuales 

pretenda hacer valer.   

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Debe informar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 

Término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a)  Indicar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer valer, en 

razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-02-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d24b3159699f8ae349510708b6d5c7fab6137672b4c10cd7d37b20d6b3e2f25c

Documento generado en 07/02/2024 08:38:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


